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POR LA CUAL: 

La sociedad SFG ELEMENT 6, INC. otorga Poder General a favor del 
señor MANUEL MARTIN SAMA NIEGO LITUMA y se protocoliza Acta 
de la reunión de su Junta de Accionistas, celebrada el día diez (10) del mes 
de abril del año dos mil nueve (2009). . 
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POR LA CUAL la sociedad SFG ELEMENT 6, INC. otorga Pgder General a 

  

favor del señor MANUEL MARTÍN SAMANIEGO LITUMA, y se/pProtocoliza Acta 

de la Reunión de su JUNTA DE ACCIONISTAS, celebrada el día diez (10) 

del mes de abril del año dos mil nueve (2009) ..-————=—=—==n==nnmmoamo- 

o =----Panamá, 14 de abril de 2009 =e======--=-- 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 

Circuito Notarial del mismo nombre, a los catorce (14: días del mes 

CARDENAS, Notario Público Octavo del Circuito de Panamá, con cédula 

de identidad personal número siete-setenta y tres-quinientos diez (7- 

73-510), compareció personalmente YABEL RODRIGUEZ DE HERNANDEZ, 

mujer, panameña, mayor de edad, casada, vecina de esta ciudad, 

portadora de la cédula de identidad personal número ocho-uno ocho 

ocho-cinco ocho cinco (8-188-585) persona a quien conozco y quien 

actúa en nombre y representación de la sociedad SFG ELEMENT 6, INC., 

debidamente inscrita a la Ficha cinco ocho ocho cero nueve ocho 

(588098), Documento uno dos dos ocho seis siete siete (1228677), de 

la Sección de Mercantil del Registro Público, y debidamente facultada 

para este acto, según consta en el Acta de la reunión de la JUNTA DE 

ACCIONISTAS de dicha sociedad, celebrada el día diez (10) del mes de 

abril del año dos mil nueve (2009), que se protocoliza al final de 

este mismo instrumento, y me pidió que extendiera la presente 

Escritura Pública, para hacer constar, como en efecto lo hago, lo 

siguiente:-PRIMERO: Que otorga PODER GENERAL a favor del señor MANUEL: 

  

de abril del año dos mil nueve (2009), ante mí, BENIGNO VERGARAI[: 
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  MARTIN SAMANIEGO LITUMA, varón, mayor de edad, ecuatoriano,       
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El suscrito Notario hace constar que la presenté Escritura Pública 

ha sido preparada en base a minuta debidamente presentada y 

refrendada por la Licenciada GISELLE MELHADO, mujer, panameña, mayor 

de edad, soltera, abogada, vecina de esta ciudad, portadora de la 

cédula de identidad personal número Ocho-cuatrocientos sesenta y dos- 

ochenta y cuatro (8-462-84), de la firma de abogados MELHADO 4 

WEBSTER. 

Además, el suscrito Notario hace constar que el compareciente 

presentó para su protocolización en Escritura Pública, copia del Acta 

de una reunión de la JUNTA DE ACCIONISTAS de dicha sociedad, 

celebrada el día diez (10) del mes de abril del año dos mil nueve 

(2009). 

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias 

que soliciten los interesados. 

Leída como le fue en presencia de Jos testigos instrumentales, 

con cédula de identidad personal número 

(4-139-1048) y 

IZENITH HERNANDEZ SALDAÑA, 

cuatro-ciento treinta y nueve-mil cuarenta y ocho 

JACINTO HIDALGO FIGUEROA, con cédula de identidad personal número 

dos-sesenta y cuatro-seiscientos cincuenta y Seis (2-74-456), mayores 

de edad, vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles para 

le su ejercer el cargo, la encontraron conforme, impartieron 

aprobación y la firman para constancia, por ante mí, el Notario que     
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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE SFG 

INC. CELEBRADA EL DÍA DIEZ (10) DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 

DOS MIL NUEVE (2009) ------=--=-=- Siendo las ocho de la mañana (8:00 

a.m.) del día diez (10) del mes de abril del año dos mil nueve 

(2009), se reunió en las oficinas de la firma profesional de abogados 

o £ WEBSTER, ubicadas en Avenida Balboa y Calle cuarenta (40) 

AOS P.H. Balboa Point ciento uno (101), Oficina número siete 

sion > (7-A), Ciudad de Panamá, República de Panamá, la Junta d 

o de SFG ELEMENT 6, INC.---Presidió la reunión la menora 

. a y actúo como Secretaria la señora YABEL RODRIGUEZ 

EZ, por ser ambas las titulares de dich 

designación de la totalidad de los Accionistas sa socte: a 

Estaban presentes UY representadas 1 i a OR | a totalidad de las acciones 

_ « pagadas y en circulación, mediante poder otorgado para t 

in por los accionistas.--- La Secretaria informó a la Presid A 

que había quórum y que la convocatoria a la reunión no era nec a 

por haber renunciado todos los presentes al derecho d o, | ] e ser ci 

ON La Presidente declaró la reunión abierta e MO 

- : objeto de la misma era el de discutir las ventajas de desi . 

> poderado General para la Sociedad a fin de facilitar . 

> AN Después de escuchadas las explicaciones que more 

Potes adelantó la Presidenta y en atención a on 

ION presentada y secundada, se aprobó por enanimidad 1e 

O Facultar a la señora Cane 

a DE HERNANDEZ, Secretaria de la Sociedad, para que otor 

GENERAL, tan amplio y suficiente como estime conveniente. a r 

favor del señor MANUEL MARTIN SAMANIEGO LITUMA, varón, mayor de edad 
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cero siete cero dos uno tres seis cinco cinco siete 

domicilio en El Gabo, Ecuador.---SEGUNDO: Autorizar a 3 

RODRIGUEZ DE HERNANDEZ, Secretaría de la sociedád, bara” que 

comparezca ante Notario Público a otorgar el Poder General a favor 

del señor MANUEL MARTIN SAMANIEGO LITUMA en los términos y 

condiciones que estime convenientes, y para protocolizar cualesquiera 

documentos que sean necesarios para este fin.”--- No habiendo otro 

asunto que discutir la Presidente declaró cerrada la sesión a las 

nueve de la mañana (9:00 a.m.) del mismo día.---(Fdo.) Adelina 

Hernández--" (Fdo.) Yabel Rodríguez de Hernández, La Presidente, La 

Secretaria----Quienes suscribimos, ADELINA HERNANDEZ y  YABEL 

RODRIGUEZ DE HERNANDEZ, en nuestro carácter de PRESIDENTE y 

SECRETARIA, respectivamente, de la sociedad SFG ELEMENT 6, INC.--- 

CERTIFICAMOS:----Que lo anteriormente transcrito es copia fiel e 

' íntegra del Acta de la reunión de la JUNTA DE ACCIONISTAS de dicha 

sociedad celebrada el día diez (10) del mes de abril del año dos mil 

nueve (2009) en la cual se encontraban presentes o debidamente 

representadas la totalidad de lás acciones emitidas, pagadas y en 

circulación. == A nm RÁ 

(Fdo.) Adelina Hernández---(Fdo.) Yabel Rodríguez de Hernández-=—--==-=-- 

mono Presidente “=== Secretaria-=------ o 

Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en la 

ciudad de Panamá, a los catorce (14) días del mes de abril del año 

dos mil nueve (2009). TIT 
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